CONCEPCIÓN, 6 de diciembre de 2010.-
Nº 4070 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación 
Pública “Adquisición de Juguetes para Niños entre 0 y 8 destinados a los Beneficiarios de Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 3796, de 21 de agosto de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Certificado de Imputación Nº 225, de 14 de octubre de 2010, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Acta de Apertura Electrónica, de 9 de noviembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 17 de noviembre de 2010; el Acuerdo Nº 526-73-2010, de 2 de diciembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación a los señores Roroplast S.A. e Importaciones Maya Limitada; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo dispuesto en los 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Adquisición de Juguetes para Niños entre 0 y 8 destinados a los Beneficiarios de Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2416-179-LP10, a las Empresas que se individualizan, por los productos que se indican en el Anexo Nº 2 de las Bases Administrativas correspondientes, con la cantidad estimada por ítems, precios unitarios sin IVA y precios totales, IVA incluido, que se señalan, que equivalen a un monto total de treinta un millones trescientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos pesos ($ 31.364.492.-), IVA incluido, por un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción de los Contratos respectivos hasta el 31 de diciembre de 2010, en atención a que estos proveedores cumplen con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvieron, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 80%, calidad 10% y experiencia 10%, definidos en esas Bases, la calificación de ofertas más convenientes a los intereses municipales:
	oferente
	RUT
	ítem
	cantidad ESTIMADA 
	Precio Unitario

SIN IVA
	Precio total

con iva

	importaciones maya

limitada
	77.540.330-6
	oferta 1
	2.089
	$ 2.017
	 $ 5.014.080

	
	
	oferta 3
	2.094
	$ 2.017
	$  5.026.082

	
	
	oferta 4
	1.924
	$ 1.765
	$  4.041.073

	
	
	
	
	Total
	$ 14.081.235

	roroplast s. a
	96.692.970-7
	oferta 2
	2.304
	$ 2.321
	$ 6.363.625

	
	
	oferta 5
	1.083
	$
2.247
	$ 2.895.866

	
	
	oferta 6
	1.065
	$
2.302
	$  2.917.440

	
	
	oferta 7
	1.167
	$1.920
	$  2.666.362

	
	
	oferta 8
	1.082
	$ 1.895
	$ 2.439.964

	
	
	
	
	Total
	$ 17.283.257

	
	
	
	
	total
	
$ 31.364.492


Decreto Alcaldicio Nº 4070/2010
2.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este contrato al Código: 24.01.007.001 “ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAL NATURALES – CONTIGENCIA” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con antecedentes)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Archivo
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